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¿ i  odo el m un do  conoce  la impor t ancia  de  la edu cac ión ,  por l o q u e  
sería inút i l  encomiar l a  en un s impleprospecto.  Les métodos p3ra con
segui r ía  con ventaja son var i os , pe to  los resul tados son ó para la so
c i edad  en gene ra l ,  ó para  la par t icul ar  de cada  N ac i ón ,  ó para  ia fe
l i c i dad  especial  de las famil ias.  M i r ada  bajo estos puntos  de vista,  
la pr imera es estensís ima y p ro duce  hombres  eminen te s  en las 
c iencias  y  que  corr esponden  á todos  los siglos y  á todos  los p u e 
blos j la s e g un da  i ns t ruye  en las ártes y en todos los medios de  h a 
cer  prosperar  el pais , formando las cos tumbres  naciona les  y re l i 
g io sas  , hasta e levar  al C iu d a d a n o  á las mas heroicas a cc i ones ;  la 
te rcera  in f luye  sobre Ja fe l ic idad domé s t i c a ,  i nspi rando amor  á las 
v i r t udes ,  y todas  á la vez a l imen tan  y sos t ienen el amor  á la l iber
t ad  r ac iona l  y l e g a l ,  á la h um an i da d  y á la J u s t i c i a ;  por lo t an 
to pene t radas  las Cor tes  y el G ob ie rno  que  sin una esmerada  e d u 
cación no l l egaremos al g r ado  de  e spl endor  y ven tu r a  de  que  es 
Guseptible nues t ra  patr ia , t i enen fija su atenc ión en este ramo  tan 
i nt eresante  , y los pueb los  por su par te  c laman  sin cesar por  ver l le
g a r  el d ia  feliz en que  puedan  legar  á sus  hijos la rica herenci a de l  
s aber  y la v i r t ud  , d e seando  todos  se es t iendan y genera l i cen las 
e s cue la s  p r i vadas  de pr imera y s egunda  enseñanza  y la i n t e rm e
dia  , con los adelantos  que  ha adqu i r ido  en estos ú l t imos  t i empos ,  
convenc idos  de  los buenos  resul tados que  han dado  estas i ns t i t u 
c iones en A leman ia ,  H o la n d a ,  F r a n c i a ,  Ing l a te r ra  y  Es tados  U n i 
dos de Améri ca  comprobados  i gua lm en t e  por los que  se han c rea 
do  hasta ahora  en Madr id  y otras Provincias

A n i m ad o  pues de los mas nobles deseos de ser iitH á mi Patr ia ,  y 
e s t imu lado  por varios amigo? que  me honran  con su es t imación y 
ap rec io ,  me he propues to  es tablecer  en esta Capi ta l  un Coleg io  de 
H u m an id ad e s  é I ns t i t uto ,  confiado mas en las luces de Profesores 
d e  conocida  probidad y saber ,  que  en mis propias y especiales f ue r 



zas ,  ado p t án do  los mé todos  de  los mas célebres  colegios naciona les  
y  ex t r angeros ,  ab r i endo  nuevas  clases,  cuyos  resul tados  i nmed ia to s  
son de  la may o r  u t i l i dad .

En tr e  las nuev as  Cá ted ra s  que  me p ropongo abr i r  y  q u e  mas han  
l l am ado  mi a t e n c ió n ,  será la pr imera la de Mine ra logí a ,  una  de las 
mas  necesar i as  á esta Provincia .  La  Capi t a l  q u e  ha visto nacer  en 
sü t er r i tor io  esa n u ev a  indus t r i a  m i n e r a ,  de q u e  t an to  se habl a  era 
toda  la pe n í n s u l a ,  era  a cr eedora  mas q ue  ot ra  a l g una  á tener  t i em
po ha , una  clase de  este r a m o ,  para  que  ins t ruidos  c ien t í f i camen
te los pueb lo s pud i er an  sacar  todas las ventajas  posibles é i lust rados 
con la an to r cha  de  la c i enc ia ,  supi eran precaverse de los e n v a u c a -  
du re s  cha r l a t anes  q ue  los s educen  y e n g a n a n ,  e sponi éndose  los in
cau to s  á perder  sus capi tales  y  sudores,  s i rv iendo solo par a  e n r i q ue 
ce r  al o ráculo q ue  les p romete  ab und an t e s  r i que zas ,  con tal que  la 
n u e v a  c om p 3ñ í i  le dé a lg u na s  a-cciones libres de  ga s to s ,  para v en 
der las  despues  á «tros que  i gu a l me n t e  creen en  sus ponderadas  exa
jera  ció nes.

Pero  como no vaste el conoc imien to  mineralóg i co  para  a s e g u r a r 
se de  la conven i e nc i a  ó i nc onven i enc i a  de escavar  u n  te r r eno  y 
fo rmar  una  empresa  -minera, sino vá a c o m pa ña d o  de  otros,  sobre la 
es t ructur a  de  las mon tañas ,  su or í jen y formacion,  se hace  i nd i spen 
sabl e un n u e v o  es tudio qu e  un ido  al de  la Mine ra log ía  asegure  el 
b ue n  éxi to d s  las e m p r e s a s .  Para adqui r i r  estos conocimientos  se pon -  
d>rá t amb ién  u n a  clase de Geo log ía  como  auxi l iar  da aquel l a .  Asi 
d ispuestos  los es t ud io s necesar ios  para la m i n e r í a ,  me p ropongo  
a u m e n t a r  pa ta  los años  s iguient es  ot ra  Cát ed ra  del  laboreo de  m i 
rras y si fuese posible o t ra  para la de  fundi ciones .

La. Agr icu l t u r a  t an  f loreciente en  t i empo de  los A r a b e s ,  como 
aba t i da  al p r e s en t e , será objeto d s  ot ra nueva Cá t ed ra  como el 
r amo mas in t eresante  para la prosper idad y r i queza de las n a c io 
nes .  N i n g u n a  Provinc ia  merecia  mas par t icu la r  a t enc ión que  ésta 
para  haber  e s t abl ec ido  en ella una  C á t e d r a  d e  Agr i cu l t u r a  , por la 
fer t i l idad  de  su sue lo ,  por la ab un d an c i a  de sus ag u as  y por la v a 
r i ed ad  de  su c l im a ,  en donde  el N or t e  y el Med iod í a  se tocan m i 
rándose  f t en te  á f r e n t e ,  y  como  desaf iándose  las n ieves  pe rpé tua s  
del  Polo y los ab r a sa dos  val les del  E c u a d o r , p roduc i endo  e spon 
t án eamen te  y á la vez f rutos  de  todas las e s t a c iones  y cl imas par a  
su i t í r  sus mercados por mas largo t i empo y con mas  an t ic i pac ión  
q u e  en  n in g un a  otra .

Mas  como la agr i cu l t ura  se e n l a z ú  t an to  y t iene t an  i nm ed i a t a s  
re l ac iones  con la Botánica y por otra parte sea esta u na  c i enci a  
tan amena ,  no me he o lvidado poner  al lado de  aque l l a  una  Cá t ed ra  
d-e B j t án i ca  ; ,para que  metodizándola , ,  la h a g a  mas út i l  y  a g r a d a -
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ble,  y  s aque de  la pos t ración en q u e  yace !a ag r i cu l t u r a  en el país 
q ue  sirvió de e s cue l a  al  ce lebre  A gró nom o  Herr er a  ; i nd i cando  
ademas  lo conveni ent e  pa ra  ut i l i zar  en las ái tes  los p roduc to s  del  
re i no vegetal .

T am b ié n  se ha r á  ver en las ocas iones  opo r tunas ,  las disposicio
nes que  posee esta Capi t al  para hacer l a  prosperar  en las ar tes ,  p o t  
l a ' a b un da nc i a  d e s ú s  a g u a s ,  las que  cond uc id a s  por los a c u e d u c 
tos que  de ja ron  los Ara bes ,  podr í an  ut i l i zarse en innumerab le s  fá
bricas  en términos  de  poderla conver t i r  con el t iempo en otra Lion  
d e  F ranc i a  ó Manches t e r  en L o n d re s ,  resusci t ando el cul t ivo de  la 
seda  que  t an  r ica la hizo en otro t iempo pot  sus fábr icas ,  como  
t amb ién  el del  c áñam o ,  l ino,  lanas,  a l godon ,  azúcar  y otras de  las 
p r imeras  mater ias  que  t an  ab un da n t e m en te  p roducen  sus campos .

E l  nuev o  órdert social  á que  nos hemos l a nz a do ,  hace  i g ua l m en 
te necesar io  en una  Capi t a l  como G ra n ad a  el qu e  se genera l ic en  
y  cul t iven varios ramos,  que  a u n q u e  l en t amente  nos establezca y  
afi rme en el progreso social á  que  aspira la human idad  del presen
te  siglo.  Ta le s  .son las Cá tedra s  de Economía  polí t ica,  Admini s t r a 
ción y Estadís t ica  apl icables  y necesar ias  para la b u en a  Ad min i s 
t ración de  los pueblos .

G ra n a d a  ha  sido s i empre  cé lebre  ba j a  muc ha s  cons ideraciones ,  
y  sus hijos la han  hon rado con sus talentos é i l us t rac ión,  especi a l 
men t e  en  los ramos de L i t e ra tu r a  , é historia,  y por lo t an to  no se 
h an  de scu idado  en el plan de  este establecimiento las clases de  L i 
t e r a tu r a ,  His tor ia ,  Orator i a ,  Poesía é idiomas,  procu rando  como .53 
desea per feccionar  en cuan to  sea posible el conocimiento g r a m a
tical y  buena  p ronunci ac ión  ca s t e l l ana ,  de  q ue  ado lecen  a u n  los 
mas  célebres  o r adore s  Gran ad in os .

Por  ú l t imo las clases de Fi losofía,  Rel i gión y Mora l  ha r án  la b a 
se de l  I ns t i t u to  G ran ad in o  convenc ido  su Direc tor  que la  ve rda 
de r a  c ienc ia  es la vi r tud  , y que  sin las buenas  cos tumbres  no h a y  
Pat r ia .  Con  este mot ivo  y para que  s i rva de complemento  á la e d u 
cación q ue  se dar á  en este es t ablec imiento ,  se pondrá  una  Cát ed ra  
de Beneficencia  , c u y a  prác t ic a  es el fin principal  de  la soci edad ,  
pues  ella p ro m u e v e  el amor hácia las clases pobres é ind igen te s ,  
ayu d án do l a s  á salir de  la miseria ó  ed us a r  sus hijos para p r e c a 
verlos c a igan  en e l l a , ó socorrer los en sus es t remas neces idades .

T a l  es el p lan q u e  va á establecerse  en el Ins i i t uto G ra n a d in o  
c u y a  ejecución y buen  éxi to  será deb ido  á la protección que  le d is
pensa la D ip u t a c i ó n  P rovinc ia l  y A y un tam ie n to  Const i tuciona l  
y  las personas  ¡ lust radas y f i lantrópicas de  esta Capi t al .



Las  Cá t ed ra s  de  este Col eg io  é  i ns t i t u to  se d iv id i r án  por  ahora  
en dos sec iones  en la fo rma  s i gu i en t e .

Primera Secion.

Clases.

* L ógica .
a Elementos de M atem áticas .

1 . a G ram ática  castellana.
2 . a Idem  la t ina ,
5 . a Elem entos de R etór ica .
4
a
6  3 Idem ele F ís ica  g enera l ,
7 . a Idem de H is to r ia  na tura l.  
8 >  M eta f í s ic a ,
9 . a P rinc ip ios  de Re lig ión  y  

M o ra l .

Clases.

\  1 0 .  E lem entos de G e o g ra f ía  y
uso de los globos.  

j  I I .  Idem  de C osm ografía .  
í  1 2 .  Idem  de H is to r ia .
5 15 .  Idem de H is to r ia  E spaño la ,  
i  1 4 .  Idem  deL ite ra tu raE sp añ o la  
í l o .  Idioma F rancés .
£ l ( í .  Idioma I ta liano .  
í 1 7 .  G ram ática  genera l .
\  1 3 .  T a q u ig r a f í a ,

Segunda Secion.

1 . a Continuación de las Mate-~ \  1 0 .  Elementos de química.
m áticas .  j  11 M inera log ía .

2 . a Dibujo lineal. í  1 2 .  G eología ,
5 . a Ideología.  j  1 5 .  Botánica.
4 . a L ite ra tu ra  a n t i g u a . \  1 4 .  A g r icu l tu ra .
H.* Idem  moderna. ¿ 1 3  Comercio y  p a r t id a  doble,
G,a H is to r ia  an tigua ,  j  ! G Economía po lí t ica .
7.■3 Idem moderna.  í  1 7 .E lem en to sd eA dm in is tra c ió n
t>.a Poesía y  oratoria Española ,  í 8 8  / í few de E s ta d ís t ic a .
Ü,a F ís ica  especial^  ¿ 13 .  Beneficencia p úb lica .

Pa ra  que  desde l uego  pu eda n  formar  los padres  ó tu tore s  u n a  
i dea  de  los gastos que  sus hijos ó pupilos pu ed an  causar les  , se po
nen  á con t i nuación  los ar t ículos  del  reg l amento  que  t r a t an  de ello: 
y para los demas  podrán acer ca is e  á la S ec r e t a d a  de los A y u n 
tamien to s de los pueblos  de  esia Provincia  a d o n d e  se r emi te  un 
ejemplar  á cada uno de ellos.

A n .  1 6 . Los a lumnos  se cons ide ra tán en Co legi ales  internos,  m e 
d io  pensionistas y externos.



Art.  2 7 .  Los Colegi ales  internos  abona rán  por tercios ant icipado».
Lóse te  la pr imera s ec ion............................ 2 9 2 0
Los de  la s eg u n d a  secion...............  5 2 8 3

Art.  2 8  Los  medios  pensionistas abonarán  anu a lmen te  por  te r 
cies ant ic ipados .

Los  de la pr imera s ec ion............................ 1 8 2 5
Los de la s e gu n da  sec ion .........................  2 1 9 0

Art .  2 9 .  Los externos abona rán  por cuo ta  mensua l  i gua l men te  
an t i c ipada .

Los  q ue  asistan á una  sola Cát ed ra  de
la pr imet a secion,  ................................... 3 0

Los  que  asistan á dos Cát ed ta s  d e  d i 
cha  secion.  .............................................. 4 0

Los  qu e  asistan á tres ó mas Cá ted t a s
de  la mi sma s ecion................................. S O

Los  mismos por  la asistencia á u na
sola Cát ed ra  de la s e gun da  secion . 4 0

Los  q ue  asistan á dos  Cá t ed ra s  de  d i -
3 0

Los  que  asistan á tres ó mas  Cá tedra s  de
la mi sma s ec ion ......................................... GO

Se han  a r r eg l ado  los precios de las pensiones y Cát ed ra s  de l  
m o d o  mas  económico  de cuanto s  Co legios  ha hab ido  en esta,  
como  podrá  verse comparándo los  ent r e  s í ,  y  ademas hay  la ven 
taja  de poder  asistir á mayo r  número  de  clases.

G r a n a d a  d e  A g o s t o  d e  1 8 4 1 .

Sebastian M edina,



• ■■■■ ■ . : ' '  31 1C'!Í P&Sfrr JS ' - ‘ ' i  ‘ >¡£ o ! o ' t -! ~ nk
■ l : ' 2  . ........................¡i •: i : í :  :Ó fu ;

i  - i i. . . .  ................' . : : ¿o.vitgtt ni ab «."> i.
-■ j. jr.-j s>z . ; .a¡¿ j i i i ¡  :.j Ju>od¿ zsi;:r.cún»q  eoifcsai ío J  8 -¿ n i 1.

'.¿cbr-qÍ3Ü > z ■ - ’ v
......‘7" í i vi

.i '■' / f.'.VJ3 t! ' ■ :■
5'.-; . / .  ~ . . í- !:í

.  ubcc¿i>i»í3'

.............................................  . , 0 , 1 ! i 0 - ; Í . í '

C4 ' .........
:k  ' J  í  ' - ó  ' ¡ I  f j>  - 

....................... . . 1 t¡
...) ■ ; ' ■  i ' : ¿ i %  >■ * í 

'  : . . . ■■ -: . ■ '-'O. ■ ■■

. . . . . . . . ............. ... . . . .ti-ob:.j. ; : .b

'

■ • ■-

. r i 8 i  ■ :■ c :>o;í A ■



establecido en esta Capital 

vct'fo ¿es, e /ire c c io n  c/c $fe¿a<f¿ean ^ é e c /ín a /j

P R E S B I T E R O  Y  M E D IC O .

i ^ f e  Colegio c Institu to  se halla aprobado con arreglo 
á las leyes y órdenes vigentes por el Excmo. A yuntam ien
to Constilucional de esta Capital, y reconocido como tal 
¿ incorporado en esta U nivers idad; por consiguiente los 
años de Filosofía que se ganen en el son admitidos confor
me á las reglas establecidas.

Las Cátedras de este Colegio é Institu to  se dividirán por 
ahora en dos Seciones en la íorma siguiente.

Primera Secion.
Clases. Clases.

1 /
c) a

3.*
4 . '
5.a
6.*
7.a
8.a 
9 .a

Gramática castellana. 
Idem latina.
Elementos de Retórica. 
Lógica.
Eiementosde Materna ticas. 
Idem de Física general. 
Idem de historia natura l .  
Metafísica.
Principios de Religión y 

Mora i,

10 .

11 .
12 .

13 .

14.

15.
1 6 .  
17. 
18

Elementos de Geografía y 
uso de los globos. 

'Idem de Cosmografía. 
Idem de Historia.
Idem de H istoria Española 
ídem de L itera tura  Espa

ñola.
Idioaja Francés.
Idioma Italiano. 
Gramática general. 
Taquigrafía .



Segunda Secion.

1.a Continuación de las Ma
temáticas.

2 .a D ibujo lineal.
3 .a Ideología.
4 .a L ite ra tu ra  antigua.
5.a Idem moderna.
6 . a Historia antigua.
7.a Idem moderna.
8 .a Poesía y oratoria E spa

ñola.
9 .a Física especial.

10.  E l e m e n t o s  d e  q u í m i c a ,
11. Mineralogía.
12. Geología.
I 3. Botánica.
14 .  A g r i c u l t u r a .
15.  C o m e r c i o  y pa r t i d a  doble .
16.  E c o n o m í a  pol í t ica.
1 7 .  E l e m e n t o s  d e  A d m i n i s 

t r ac ión .
18. ídem  de Estadística.
1 9. Beneficencia pública.

Este establecimiento se pone bajo la protección 
de la Diputación provincial y  Ayuntamiento 
constitucional de esta Capital

¿ T u n ta  c o M u /á * # * . * d £ a tr ic J ¡ n  y  e x á m e n e s .

1 -o H abrá  una .Tunta consultiva compuesta del D irector 
y  cuatro Catedráticos por el orden de mayoría de edad, y 
hará  de Secretario el mas joven de ellos. ■

g .u Esta J u n ta  á principio del curso de term inara  lo 
conveniente á cerca de los métodos de estudios que se ha
llan de adoptar en el curso inmediato mas ceníorm es a. 
estado actual de las ciencias y vijilárá de s u  cum plim iento .

3 .a Los catedráticos presentarán á dicha Ju n ta  consult i
va una nota de las obras que elijan para sus respectivas cla

ses á principio de curso. m
La m atrícula se abrirá  el quince de Setiem bre )

cerrará el quince deO ctubrC i



5 "  P ara  ser matriculado é inscripto como alum no del 
Colegio presentará el interesado su partida de bautism o y 
u n  billete ó carta de su padre, tu to r ó comisionado en esta 
que lo represente.

6.° Los alum nos y medio pensionistas no bajaran  de 
diez años de edad, y no pasarán de trece para ser inscrip
tos por p r im era  vez: y los estemos no bajarán de diez 
anos, ni pasarán de quince.

1 .a Los alumnos del colegiose inscribirán por núm eros  
conforme á la c.onsideraucion de in te rn o s , medio pensionis
tas y externos.

8.° A los inscriptos se les dará una tarjeta en la que asi 
conste, la que presentarán á la entrada al portero, y al Ca
tedrático al tiempo que este pase lista, anotando en ellas las 
faltas de asistencia, sin perjuicio de la que llevará el m is
m o catedrático en su  librete particular.

9 .u Los estudios de gramática castellana, idem latina 
clases de Filosofía religión y moral principiarán el prim ero 
de O c tub re  en cuyo dia se hará la ap e r tu ra  general del 
curso.

10  Las clases de Mineralogía , Geología y Quím ica 
princip iarán  el prim ero de Noviembre.

1 I. L a clase de A gricu ltu ra  se abrirá  en p rim ero  de 
F e b re ro  y la de botánica el p rim ero  de Marzo.

1 §. La clase de Beneficencia se abrirá  á principio de 
ano,

13. Las clases de que habla el ar tículo  nueve serán 
diarias exceptuando solamente los domingos y fiieslas solem
nes : las restantes se tendrán  u n  dia sí y o tro  tío al
te rnando por el orden y distribución que  se fijará en las 
tablas que se pondrán á la en trada de las clases, com bi- 
nándo las horas y los dias conforme á la naturaleza y ob
jeto de cada una de ellas en tre  sí.

\ 4. La clase de Beneficencia solo se e sp in a rá  los do-



mingos des pues de oraciones, á la que asistirán todos los 
alumnos.

15. N inguna  clase será menos de una hora.
1 6. Los Catedráticos llevarán un diario de lecciones del 

que pasarán copia a la Ju n ta  consultiva, dentro  de los ties 
dias primeros del mes siguiente.

1 7 .  Habrá exámenes generales y públicos que princi
p iarán el primero de Julio  y concluirán el 15 del mismo.

18. Igualm ente habrá dos examines parciales y priva
dos que se celebrarán los tres primeros di;is de E nero  y el 
martes, miércoles y jueves de ia semana de pascua ne re- 
sureccion.

19- Estos exámenes se tendrán  por tres Catedráticos 
de clases análogas, que señalará ia Ju n ta  consultiva.

90 . Los Catedráticos pasarán nota de estos exámenes 
parciales á la Ju n ta  consultiva con las advertencias que crean 
convenientes y ju s ta s , á fin de tenerlas presentes en los 
exámenes generales.

21. Los exámenes generales se harán  por la J u n ta  
consultiva y los Catedrático de! Colegio.

2!á. En el acto sentará el Secretario en el- libro de cx- 
sámenes la nota de superior, bueno,  mediano, ó rep ro b a
do que  recayere a! examinado, oyéndose especialmente el 
dictamen de su Catedrático.

§ 3 .  El curso se cerrará el veinte de Ju lio  presentando 
el D irector u n  estado circunstanciado de los exámenes 
generales el que se fijará en la sala de juntas, en seguida 
hará  un breve discurso y concluido se cerrarán  los es
tudios.

Los discípulos recibirán un certificado gratis  fir
mado del Director y Secretario de la Ju n ta  consultiva.

§ 5 .  El Director oírecu desde luego adm itir  g ra tu i ta 
m ente en clase de alum no externo á a lguno o tro  joven 
hijo de Padres pobres que dando todas garantías de buena



educación y honradez, p rom eta disposiciones y aplicación 
para ade lantar en la carrera  de las ciencias.

De los alumnos y  sus pensiones.

2 6 .  Los Alumnos se considerarán en Colegiales in te r 
nos, medio pensionistas y externos.

2 7 .  Los Colegiales in ternos abonarán  anualm ente  por
«ercios anticipados.

Los de la prim era  secion. . . . . .................  2 3 á 0  rs.
Los de la segunda secion.................................. 3 ^ 8 5
§ 8 .  Los medios pensionistas abonarán anualm ente  

por tercios anticipados.
Los de la prim era secion..........................
Los de la segunda secion. ......................................§ 1 9 0
2 9 ,  Los externos abonarán  por cuota m ensual

Igualm ente anticipada.
Los que asistan á una  sola Catedra de la p rim era

■...........................................................................................30 secion,................................................................. ... • ^ v
Los que  asistan á dos Cátedras de dicha secion. 40  
Los que  asistan á tres Cátedras 6 mas de la misma

■ 50s e c i o n ...............................................................................  •
Los mismos por la asistencia á una sola Cátedra

de la segunda secion......................................
Los que asistan á dos Cátedras de dicha secion. 50 
Los que asistan á tres ó mas Cátedras ue la misma 

secion................................................................... ...  . . .  6 0
3 0 ,  Los Colegiales internos y  medio pensionistas tienen 

derecho á asistir á todas las Cátedras de ambas scclones, 
s i n  aum ento  a lguno pecuniario , pero sujetos al juicio del 
Director el que atenderá á la capacidad y aplicación del 
discípulo siempre que tenga los conocimientos necesarios 
para la nueva Cátedra á que Intenta asistir.

31 , p a ra  Jos externos que asistan a Cátedras de la pri~



mera y segunda sccion abrá un  acomodamiento en tre  el 
Director y los interesados.

32 , Los padres ó tu tores de los a lum nos m anifes
tarán  en su billete ó carta de remisión al Colegio haber  
sufrido la vacuna ó la viruela natura l .

33. igua lm ente  se com prom eterán  bajo su firma al 
pago de la pensión por tercios anticipados, sin cuyo re q u i
sito no serán inscriptos en el Colegio , ni matriculados 
como alumnos.

3 4 ’ Todo a lum no cuyo padre ó tu to r  «no sea vecino 
con residencia en es ta ,  tendrán  un Comisionado en ella, 
con quien pueda entenderse el Director para el abono de 
las dietas , enfermedades del a lum no  ó a lgún  otro  acci
dente cstraordinario.

Régimen doméstico y vestuario de los alumnos.
3 5 .  A la en trada de cada a lum no presentará dos lis

tas de las ropas y muebles que lleve para su uso, firma
das por su padre, tu to r  ó comisionado, de las cuales una 
quedará en la Dirección, y otra se devolverá firmada por 
el Director.

3 6 .  Cuando u n  Colegial se separe del establecimiento 
se le en tregarán  en el acto sus ropas y muebles en el es- 
lado en que se encuen tren ,  conforme á las listas que p re
sentó á su entrada, devolviendo la familia la firmada por 
el D ire c to r , poniendo en ella el recibí y el Director pon
drá  en la que devuelve el conclusum de quedar abonado 
de todos sus intereses.

37 El trage de. los Colegiale-s será un ifo rm e á fin de 
evitar rivalidades en tre  los jóvenes.

38. Las ropas y muebles de cada a lum no  tendrán  
ademas de sus iniciales la contraseña del n ú m ero  que le 
pertenezca en la inscripción.

39 . La ropa que bayan  de trae r  los alumno* como



tam bién algún  otro  mueble para su uso particu lar se se
ñalará con la m ayor economía en targetas impresas al 
intento.

40 . Se p roh íbe  el uso de mueble a lguno precioso n i  
dinero.

4 1 .  Se prohibe el uso de todo in s trum ento  con que 
puedan  dañarse los unos á los otros.

La lim pieaa , recosido Scc. de la ropa será por 
las familias, las que cuidarán se lleven al Colegio los sá
bados en la tarde ó domingos por la mañana hasta las 
diez en invierno y á las nueve en verano, recogiendo la 
sucia los lunes por la m añana; en uno  y otro caso se en 
tregará  al portero la que traigan y devolverá este la su 
cia por cuenta que llevará en unas tablas num eradas  que 
se le darán  al intento.

43 .  Los Colegiales se levantarán desde 1.°de Mayo basta 
31 de Agosto á las cinco de la m añana ,  se recogerán una 
Hora después de la comida y acostarán á las diez de la 
noche.

4 4 .  E n  los meses de Marzo, A b ri l ,  Setiembre y Oc
tu b re  se levantarán á las cinco y media de la m añana , se 
recogerán desnues de la comida por una  hora y acosta
rán  á las diez de la noche.

45. En  los meses restantes se levantarán á las seis 
de la m añana ,  se recogerán media hora después de la 
comida y se acostarán á las nueve de la noche.

4o . Las horas de estudios serán uniform es para todos 
y se tendrán  en los intermedios de clases comidas y des
canso.

4^ .  Las horas de alimentó se fijarán según la esta
ción y lo mismo las de recreo y descanso.

48. A los alum nos .in ten tos  se les asistirá con de
sayuno, comida, merienda y cena. El desayuno consistirá 
en chocolate, huevos ó cosa equivalente; la comida en so



pa cocido; principio y postres fiel t iem po; 5a m erienda en 
pan y f ru ía s ;  y la cena en ensalada, guisado y postres.

49 . Los medios pensionistas comerán y m erendarán  con 
los internos.

50. Se observarán las mas sanas reglas de higiene aco
modadas á conservar la salud y robustez de la juventud , 
no  perm itiendo en tre  otras cosas, que coman fuera d é la s  
boras que se señalen.

51. U n  dom ingo si y o tro  nó podrán salir á casas 
de sus padres, tutores ó encargados despues de h ab e r  co
mido en el Colegio.

52. Los que queden den tro  del Colegio saldrán con el 
Inspector ú  otro empleado á sitios agradables conform e a la 
estación llevándoles alguna vezá los establecimientos públi
cos, especialmente en los que haya fabricas para esplicarles 
sin causarles fastidio la m aquinaria su objeto y resultados.

53. N ingún  Colegial saldrá del establecimiento sin q u e  
se presente esquela firmada de su padre, tu to r ó comisio
n ad o ;  y para evitar a lgún  fraude se confrontará la letra 
ó firma con la que haya del mismo en la Dirección.

5d. No se perm itirá  que n ingún  Colegial salga del es
tablecimiento sino acompañado de su padre ,  tu to r  ó e n 
cargado, ó el que estos señalen espresamente en el billete, 
debiendo volver con la misma formalidad.

5 5 .  No se disimulará que n in g ú n  Colegial in te rno  
an d e  ni pasee solo por las calles,

56. No se Perm itirá  que n in g ú n  Colegial pernocte  
fuera del establecimiento.

57. Todo Colegia! deberá presentarse al D irector cuan
do  vuelva al establecimiento, el que se en te ra rá  de la per
sona que le baya acompañado.

58. El Colegial deberá volver al establecimiento una 
hora  despues de oraciones en los meses desde Mayo has
ta O ctubre  inclusives, y media hora despues en los demás,



59 . El dia q u e  salga algún  Colegial del establecimien
to  por petición de sus padres tu to r  ó  encargado no tendrá  
descuen to  en las dietas.

6 0 .  Si a lg ú n  Colegial sin previo aviso por escrito de 
sn p a d re ó  comisionado pernoctase fuera será penitenciado, 
ín te r in  se dá cuenta á su familia , permaneciendo separado 
de los demas compañeros hasta que se resuelva ¡o conve
n iente  en tre  su familia y el Director.

6 1 .  Si re ine id ¡ese se le prevendrá que á la tercera falta 
se rá  espulsado del Colegio definitivamente.

b á .  Los accidentes ligeros que ocurran  en la salud de 
los a lum nos internos se cu idarán  dentro  del Colegio: pe
ro  si para ello iuese necesario alguna asistencia médica, 
abonarán  los padres ó tutores los honorarios de las visitas 
que  les hagan y las medicinas.

63 . Si a lg ú n  Colegial tuviere que hacer cama se avi
sara a su familia ó encargado para que sacándole fuera 
del establecimiento cuiden de su salud.

64 . A unque  el Director es médico, y esto puede  ser-  
vii de confianza para los padres, tu to res  ó encargados que 
vigilará por la salud de los Colegiales, sin em bargo  habrá  
un  médico especial que los visite en los casos necesarios. 
T am bién  podrá ser visitado por el Profesor que designa
re  su familia ó su encargado, en cuyo caso nada hab rá  
que  abonar al del establecimiento.

6:>. Cuando algún  a lum no  salga por enferm edad , si 
esta no pasase de quince dias, se descontará la mitad de 
las dictas y  en excediendo de dichos quince d ias, solo se 
descontarán  la mitad de las dietas de ocho dias.

6 6 .  Toda falta que los a lum nos cometan dentro  del 
Colegio será castigada con ejercicios literarios ó alguna 
otra  pena que sin degradarlos les sirva de egemplar j  
les inspire am or á la virtud y al trabajo.

67 .  Las vacaciones generales se en tenderán  desde el



2 0  de Ju lio  basta la ap e rtu ra  do corso: pero los Colegia
les internos y medio pensionistas solo tendrán  de vaca
ciones para ir  á sus casas desde el §5  de Ju l io  hasta el 
31 de Agosto; mas por la ausencia de estos 3 5  dias que 
á lo mas se les perm ite  para estar fuera del Colegio, so* 
lo se descontará la mitad de lo que corresponda de sus 
dietas eo dicho tiem po; si se dilatase roas, no habrá  des
cuento  por los dias que  pasaren de los 3 5  de vacaciones 
que  se conceden. Estas y o tras precauciones semejantes es
tán adoptadas en los mas célebres y acreditados Colegias 
de E u ro p a ,  eu ios que nada ie descuenta.

63 .  Los alum nos in ternos y medio pensionistas se e je r
citarán c» la temporada de vacaciones en los ramos de his
toria y l i te ra tu ra  teniendo una hora de clase por las m a 
ñanas sobre h is to r ia , y o tra  ho ra  por las tardes de li
te ra tu ra  en los dias de trab a jo ,  y e n  los de fiesta de his
toria eclesiástica una  hora de clase por la m añana.

69 . Los actos religiosos se un ifo rm arán  para todos con 
la d ignidad y decoro correspondiente.

70. No se adm itirán  mas visitas para los Colegiales que 
las de sus padres, tu tores y encargados ó los que estos 
designen por escrito en esquela .ó billete.

7 1. Las visitas serán en las horas de recreo y los do 
mingos por la m añ an a ,  y bajo de n in g ú n  concepto en las 
horas de estudio ó clase, á fin de que no se les d istrai
ga de sus estudios.

72. Los Colegiales cuyos padres , tu tores ó encargados 
determ inaren  separarlos del Colegio, lo avisarán por escri
to al Director con quince dias á lo menos de anticipación, 
sin cuyo requisito abonarán las dietas por quince dias des
pués de haber salido.

73. El Colegio se abrirá  en verano á las seis de la 
m añana y se cerrará  á las diez de la noche y en invierno 
se abr irá  á las siete de la mafia na y se cerrará  á las



ocho de la noche , recogiendo el D irecto r las llaves.

Artículos adicionales.

1." T am b ién  se ad m itirán  discípulos hasta la edad de 
2 5  arios para las clases siguientes.

M atem áticas, G eografía ,  T a q u ig ra f ía ,  idioma F rancés 
é I ta l iano , D ib u jo ,  Q u ím ica ,  M ineralogía, G eo log ía , Bo
tánica , A g r icu ltu ra ,  Economía política y Administración,

S.° Los cjne asistan á M atemáticas, T a q u ig ra f ía ,  D i
b u jo ,  Botánica e idiomas abonarán por una sola clase. 4 0

P o r  la asistencia de dos ó m as ......................................  b 0
Los que  asistan á Q u ím ica ,  M ineralogía ,  Geología 

A g r ic u l tu ra ,  Economía política y Administración abo
n a rá n  po r  una  sola clase..................................... ... 6 0

P o r  ia asistencia á dos ó m as .....................................  9 0
3 ."  P ara  m atricularse presentarán  igualm ente su par ti 

da de bautism o y abonarán  en el ac ta  tres meses an tic i
pados ,  y se les clara su  billete de entrada y asistencia, que 
presentarán  todos los dias al portero y Catedrático, sin 
cuya formalidad no  serán admitidos.

G ranada de Agosto de 1 8 4 1 .
a

Sebasiian M edina.



N O T A  1.» Como este sea u n  establecimiento de  edu= 
eacion científica y literaria y no fi larm ónico, no  se esta
blecen en  él clases de m ú s ic a , baile , esgrim a <8Ce. consi* 
deradas como útiles á Ja buena sociedad , en lo que desde 
luego conviene el Director: pero tam bién sabe que ún ica
m en te  sirven para d istraer la ju v en tu d  de su principal o b 
jeto , produciendo gastos inútiles á los padres , sin salir 
profesores, convirtiéndose solo en tarareanles, &c.: no obs
tan te  se procurará  darles a lgunas nociones elementales 
teóricas de estas artes de agrado.

INOTA. 2.* Si los padres, tu tores  ó encargados se con
viniesen, se p rocurará poner u n o  ó dos celadores, q u e c o n -  
«luscan ó acompañen á los medios pensionistas y á ios ex
ternos desde sus casas al establecimiento y de este los vuel
van á  ellas: en cuyo caso será de cuen ta  de los mismos 
el co n tr ib u ir  á dichos celadores con u n a  módica re t r ib u 
c ión m ensua l;  asi es tarán  mas esa c tos á las ho jas  de 
e n t r a r  en las clases y seguros de no estraviarse por las ca
lles ó p lazas, perjudicándose e n  su  educacion?

GRANADA:

I m p r e n t a  d e  D .  G .  T .  A l o n s o »
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